
 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°1057 

 

Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante Auto interlocutorio No. 864 del 07 de septiembre de 

2021 y notificado el día 08 de septiembre de 2021, este 

despacho dispuso dejar sin efectos el numeral primero del auto 

interlocutorio 4308 del 24 de octubre de 2019 proferido por el 

juzgado de origen, en el sentido de no tener por contestada la 

demanda por parte de Porvenir S.A. y en su lugar, se ordenó la 

devolución de la misma. Así mismo, al realizar el control de 

legalidad de las contestaciones aportadas por los vinculados a la 

litis, se ordenó devolver los referidos escritos en tanto que no 

acreditaban los requisitos formales establecidos en el articulo 31 

del CPT.  Sin embargo, y una vez vencido el termino legal para 

subsanar las falencias, tanto Marielli Guaca Gallego y Eduard 

Felipe Fernández no allegaron escritos contentivos de las 

mismas. 

De otra parte, la demandada AFP Porvenir S.A. allegó escrito con 

el que subsanó las falencias anotadas en auto precedente, en ese 

orden de ideas reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S y el Decreto 806 de 2020 se dará por 

contestada la demanda por parte de Porvenir S.A. 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Elvira Leonor Benavides Jaramillo 

Demandado Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y 
otros 
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Por último, la parte vinculada de oficio a través de su 

representante legal aportó memorial en el que solicita que sea 

notificado por conducta concluyente al menor Nicolas 

Fernández Benavidez y adjuntó poder conferido al abogado 

Gustavo Adolfo Sardi López para que represente sus intereses,   

por lo que en conformidad a lo dispuesto en el literal E del 

artículo 41 del C.P.L. y S.S. se tendrá notificada este por 

conducta concluyente, y se le correrá traslado de la acción por el 

termino de diez (10) días hábiles para que si es su deseo proceda 

a contestar la demanda. 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

1. Tener por no contestada la demanda por parte Marielli 

Guaca Gallego.  

  

2. Tener por no contestada la demanda por parte Eduard 

Felipe Fernández.   

 

3. Admitir la contestación de la demanda allegada por la 

demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. 

 

4. Tener por notificada por conducta concluyente al menor 

Nicolas Fernández Benavidez quien será representado 

legalmente por su madre Elvira Leonor Benavides Jaramillo. 
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5. Córrase traslado a la parte demandada Nicolas Fernández 

Benavidez de la acción por el término de diez (10) días hábiles 

para que si es su deseo proceda a contestar la demanda. 

 

6. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación a la abogada Carlos Andrés Hernández portador de 

la Tarjeta Profesional 154.665 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para fungir como mandatario de la parte 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

 

7. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación al abogado Gustavo Adolfo Sardi López portador de 

la Tarjeta Profesional 350.254 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para fungir como mandatario de Nicolas 

Fernández Benavidez quien es representado legalmente por su 

madre Elvira Leonor Benavides Jaramillo. 

 

8.  Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

DPDA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

12 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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